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Suscripción para la Capital

Un ano. . .
Seis meses .
Tres >

Ejemplar: 0,50

. "47 pesetas

. 25

. 13

Atrasado- 1,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonaran 0* *75  péselas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

D. Carlos Crespo y Fernández de 
Córdova, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial, -

Certifico: Que en, los autos de 
que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia la sentencia que comprende 
el encabezamiento y" fallo siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 14 de marzo de 1947, 
la Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia de esta capital, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de interdicto de retener la posesión 
de. una heredad, seguidos en pri
mera instancia ante eljuzgado de 
Valmaseda, entré D. Ricardo Villa- 
te Quintana, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Ayega, de 
esta provincia, en concepto de de
mandante apelante, representado en 
esta instancia por el Pi ocurador 
D. Alberto Aparicio Vázquez y de
fendido por el Letrado D. Pedro 
Alfaro Arregui, y de otra, contra 
D. Manuel Cirión Ercilla,x D. Félix 
Palacios Fernández, D. José Hena
les Villanueva, D. Manuel Ruiz Cá
mara D. Alejandro Ruiz Cámara, 

- D. Alejandro Castresana Rivacoba, 
D. Ignacio Peña Santiago, D. Wen
ceslao Cirión Ercilla, D. Narciso 
Relloso Bringas, D. Feliciano Hena
les Villanueva, doña María Bárcena 
Velasco, D. Antonio Diez Villa, 
D. José Zulueta Santa Coloma, don 
José Cañibe Gutiérrez; D. Manuel 
Villanueva Acha, doña Lucía Urra- 
buru Peña, D. Pedro Fernández 
Agpirre, D. Pedro Angulo Rivaco
ba y D. Celestino Braceras Orran- 
tia, como demandados rebeldes en 
las dos instancias, y contra la de-

• mandada apelada, la Junta admi
nistrativa de Ayega, representada 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta y dirigida por. el 
Letrado D Félix Echevarrieta, cu
yos autos penden ante esta Audien
cia en "apelación de la sentencia 
dictada en primera instancia.

Fallamos: Que confirmando como 
confirmamos la sentencia apelada, 
debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al interdicto de retener 
la posesión dé una heredad inter
puesto por D. Ricardo Villate Quin- 

' tana, contra D. Manuel Cirión Er
cilla, D. Félix Palacios Fernández,

Audiencia Terriforiai de Burgos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular.los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termina-la inserción de lá ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo l.°. del Código Civil). =■ Inmediatamente que L>s señores Alcaldes y Secretarlos reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar , en el sitio de costumbre, donde permanecerá . basta "el recibo del número sl- 
guinete.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fine.’, de cada año,

Suscripción para fuera de la capital

Un año.............................50 pesetas
Seis meses . ... 26 >
Tres » . ... 14 1 •

P¡A O O JA D B L A N TA D O

Providencias Judiciales D. José Henales Villanueva, D. Ma
nuel Ruiz Cámara, D. Alejandro 
Castresana Rivacoba, D. Ignacio 
Peña Santiago, D. Wenceslao Gi- 
rión -Ercilla, D. Narciso Relloso 
Bringas, D. Feliciano Henales Villa- 
nueva, doña María Bárcena Velas
co, D. Antonio Diez Villa, D. José 
Zulueta Santa Colonia, D. José 
Cañibe Gutiérrez, D. Manuel Villa- 
nueva Acha, doña Lucía Urraburu 
Peña, D. Pedro Fernández Aguirre, 
D. Pedro Angulo Rivacoba y don 
Celestino Braceras Orrantia y a la 
Junta administrativá de Ayega, en
tidad menor de Valle de Mena, a 
todos los. cuales absolvemos libre
mente,- imponiendo las costas de 
primera instancia al demandante y 
sin expresa imposición de las del 
presente recurso. Se llama la aten
ción del Juez actuante para que en 
lo sucesivo tramite los juicios de 
interdicto con la rapidez exigida 
por la Ley. A su tiempo devuél
vanse los autos al Juzgado de pro
cedencia con la correspondiente 
certificación y carta-orden para su 
ejecución y demás efectos. Así por 
esta nuestra sentencia de la que se 
unirá certificación ál rollo de Sala 
y se notificará a los litigantes re
beldes en la forma dispuesta por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. = Jacinto García Monge y 
Martín.—Federico Martín y Mar
tín. — Victoriano Ortiz G. Coro
nado.—Valeriano Valiente..

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico; Y para que . conste y tenga 
lugar su publicación en el B. O. de 
esta provincia para notificación a 
los demandados rebeldes no com
parecidos, expido la presente en 
•Burgos a 21 de marzo de 1947.= 
Santiago Crespo.

---------  .i i*r e • —— ■■ -----------

Burgos.
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de hoy, ha acordado señalar 
para la celebración del juicio de 
faltas que se sigue en este de mi 
cargo contra Nicasio Urra López y 
otros, por lesiones causadas mutua
mente, el día 9 del próximo abril y 
hora de las doce, citándose a dicho 
denunciado para que comparezca 
citado día y hora en la sala audien
cia de este Juzgado, con los me- 

.L.dios de prueba de que intente va
lerse, apercibiéndole qué, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a 
mentado denunciado Nicasio Urra 
López, de 26 años de edad, chófer, 
natural de Gallaría, domiciliado que 
estuvo, en esta ciudad, calle de 
San Julián, número 23, hoy de ig
norado paradero, libro la presente 
para su inserción en el B. O. de la 

. provincia.
Burgos 15 de marzo de 1947.= 

El Secretario, P. H.,/V. Azóf-ra.

Miranda de Ebro.
EDICTO

D.. Rafael Rodríguez Doncel, Juez 
Comarcal de esta ciudad y su De
marcación, '
Hago saber: Que en ejecución 

de sentencia dictada en juicio de 
cognición seguido en esté Juzgado 
por D. Hilario Rioja Gómez, contra 
D. Ulalio Grisaleña Zubizarreta, 
ambos vecinos de esta ciudad, se 
acordó, en providencia de 21 del co
rriente,.sacar a venta ¿n pública y 
segunda subasta Jos bienes embar
gados al referido demandado, bajó
las siguientes

Adventencias y condiciones:
Primera. El acto del remate ten

drá lugar en la sala audiencia de es
te Juzgado, el día 12 del próximo 
mes de abril, a las diez y siete ho
ras, en la sala audiencia de este Juz
gado.

Segunda. No se admitirá licita- 
dor que no haga el previo depósito 

.del 10 por 100 que la Ley establece 
del valor de" los bienes, que ascien
den a la cantidad de cinco mil qui
nientas pesetas con cincuenta cén
timos, en cuya cantidad ha sido he
cha ya la previa deducción' del 25 
por 100 correspondiente a la tasa
ción de la" primera subasta, por ha
ber quedado esta última sin efecto. 
No admitiéndose posjuras que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo. Y .el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero.

Los bienes embargados objeto de 
la subasta, con indicación de su ta
sación pericial, consisten en bote
llas de licores y vino, así como en
seres de varias índole con destino a 
Bar, valorados en su totalidad en la 
cantidad de mil pesetas cincuenta 

céntimos, en la cual ha sido hedía 
la deducción del 25 por 100 por ha
berse celebrado sin efecto primera 
subasta', y en el derecho de traspa
so que pudiera tener el ejecutado- 
en el local que viene ocupando, sito 
en la planta baja de la calle de San 
Juan número 17, de esta ciudad, 
rotulándose el establecimiento con 
el título de «El Fracaso», valorado 
en cuatro mil quinientas pesetas, 
previa deducción en la misma, como 
en el caso anterior, del 25 por 100 
sin que exista unido a los autos tí, 
tulo alguno que acredite tal dere
cho de traspaso perteneciente a- 
ejecutado.

Para una más exacta descripción 
de Jos bienes embargados se halla 
consignada en los autos la misma, 
los cuales estarán de "manifiesto pa
ra que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta.

Miranda de Ebro 24 de marzo de 
1947.=E1 Secretario, (ilegible).= 
V.° B.°=E1 Juez Comarcal, Rafael 
Rodríguez Doncel.

Falencia
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente se cita y emplaza ' 
a Domingo Alonso Hernández, de 
28 años, soltero, jornalero, hijo de 
padre desconocido y Salustiana, 
natural de Monterrubio de la Sie
rra (Salamanca), vecino que .dijo 
ser de Burgos, hoy en ignorado 
paradero, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante 
la Audiencia provincial de esta ciu
dad a hacer uso de su derecho por 
medio de Abogado y" Procurador, 
bajo apercibimiento de hacerlo de 
los que se encuentren en turno de 
oficio si no lo verifica, causa 89 
de 1945, por robo.

Falencia 22 de marzo de 1947.= 
El-Secretario judicial, Hipólito Co- 
desido.

Anuncios Oficiales

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindi

catos de F. E. T. y de las J. O. N.5. 
•anuncia la subasta-concurso de las 
Iobras de construcción de doce (12) 
viviendas, en Merindad de Valde- 
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porres (Burgos), acogidas. a los be
neficios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y 
de las que es Entidad constructora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y la forma de
celebrarse la misma,, son los que se
guidamente Se indican:

I.-Datos  de la subasta-concurso
ELproyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto D. José A. Olano y Ló
pez de Letona.

El presupuesto de contrata as
ciende a la qantidad de trescientas 
noventa y siete mil ciento veintiuna 
(397.121) pesetas con treinta y dos 
(32) céntimos.

La fianza provisional que para 
participar en la subasta-concurso 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delega
ción de Hacienda en la Cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda se de siete 
mil novecientas cuarenta y dos 
(7.942) pesetas con. cuarenta y tres 
(43) céntimos.

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario una vez 
cerrado el remate, asciende a la 
cantidad de quince mil ochociéntas 
ochenta y cuatro (15.884) pesetas 
con ochenta y seis (86) céntimos.
II.-Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta concurso se admitirán en la 
Delegación Provincial de Burgos, 
Obra Sindical del Hogar, en las ho
ras hábiles de oficina, durante ocho 
.(8) días naturales, contados a partir 
de la publicación del presente anun
cio en el B. Ó. de la provincia.

El proyecto completo de las edi
ficaciones, el Pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan-, 
cias que comprende la contrata, y el 
Pliego de conjüciones económico- 
jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Burgos; en la 
Delegación Nacional de Sindicatos 
y en el Instituto Nacional de la Vi
vienda en los días y horas hábiles 
de oficina.

La apertura dedos sobres se ve
rificará en la Delegación Sindical 
Provincial al día siguiente de que
dar cerrado el plazo de admisión de 
los',pliegos.

La fianza definitiva deberá ser 
depositada por el adjudicatario en 
la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delega
ción de Hacienda en la Cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días' siguientes al de la 
publicación de la adjudicación defi
nitiva en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar mediante escritura públi
ca el correspondiente contrato de 
ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en un 
plazo de ocho (8) meses, a partir 
del día de su comiendo.

in.-Formá de celebrarse la subas
ta-concurso

Los licitadores presentarán la do

cumentación para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados' y lacrados, uno de los cua
les contendrá la propuesta econó
mica de la obra, formulada por me
dio del impreso que al efecto se fa
cilitará en la'Jefatura Provincial de 
Ja Obra (C. N. S.), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las refe
rencias técnicas y económicas y los- 
siguientes documento^:

1. ° Cédula personal del lidia
dor, o en su caso del apoderado 
cuando se trate de Empresas o So
ciedades.

2. ° Escritura de constitución de 
la Sociedad lidiadora.

3. ° Poder especial y suficiente 
para concurrir ,a la subasta-con
curso.

4. °, Resguardo de haber deposi
tado la fianza provisional en la res-' 
pectiva Delegación de Hacienda, o 
en su caso en la Caja General de 
Depósitos de Madrid, a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

5. ° Ultimo recibo de la contri
bución.

6. ° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
sindical.

7. ° Certificación o documento 
acreditativo de que no existe nin
guna de las incompatibilidades es
tablecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8. ° Declaración, y en su caso 
comprobantes, de que los materia
les, artículos y efectos que han de 
ser empleados en la ejecución de las 
obras, son de -producción .nacional 
(Ley de 14 de febrero de 1907). r

9. ° Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas-' 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

La Mesa estará constituida por el 
^Delegado Provincial, Asesor Jurídi
co de la Delegación Sindical Pro
vincial, el Jefe, Secretario Técnico y 
Arquitecto Asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda;

Los sobres que Contengan las pro- 
'posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (Artículo 61 
del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939), se destruirán ante Nota
rio, procediéndose a continuación a 
la'apertura ante dicho Notario de 
•los'sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo. *

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se declarará por un Le
trado en ejercicio en Burgos o- en 
Madrid.

Terminado el remate, si no hay 
reMamación, se devolverán a los li
citadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose el que se re
fiera a la .proposición declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se anulará la adjudicación 
de las obras.

En el caso de que el adjudicata
rio no formalizara-en el plazo esta
blecido' el correspondiente contra
to; perderá él total importe de la. 
fianza definitivamente depositada.

El contrato de la obra estará 
exento del 90 por 100 de los Dere
chos. reales y timbres correspon
dientes.

Asimisirto, el impuesto de pagos 

al Estado en las certificaciones de 
obra gozará dejun 90 por 100 de re
ducción.

Alcaldía de Trespaderne.
Formadas las cuentas municipa

les de esta villa, correspondientes 
al ejercicio de 1946 se hace saber 
que durante ,el plazo de quince días 
estará de manifiesto el expediente 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
a fin de. que los habitantes del ter
mino puedan examinarle en los días 
hábiles y presentar por esqrito du
rante dicho plazo y en los ocho si
guientes cuantas reclamaciones esti
men pertinentes, según dispone el 
artículo 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal.

TrespaderneT7 de marzo de 1947. 
—El Alcalde, Teófilo Fuente.

Alcaldía de Avellanosa de Muñó. •

Alcaldía de Bozoo
A instancia del mozo Julián Ció | 

nea Ríos, alistado en este Ayunta 
miento para el reemplazo de 1945 
se instruye expediente para acredi
tar el paradero del padre del m¡s. 
mo Victoriano Guinea Abecia, hijo 
de Eustaquio y de Petra, que nació 
en esta villa "el díá 6 de’marzo de 
1884, y según noticias desapareció 
de su domicilio el día 3 de septiem
bre de 1936, por lo cual- se suplía 
a cuantas personas tengan noticia 
de su paradero lo participen a este 
Ayuntamiento antes del día 10 de 
abril próximo para la resolución 
que proceda en el expediente de 
referencia.

Bozoo 22 de marzo de 1947.= 
El Alcalde, Marcelino Ruiz.

Formado el repartimiento indivi
dual para la extinción de plagas del 
campo, se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,,por 
espacio de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes afectados lo deseen 
admitiéndose en ese plazo las recla
maciones que contra expresado re
partimiento se presenten.

Avellanosa de Muñó 18 de marzo 
de 1947.=E1 Alcalde, Claudio Gon
zález.

Alcaldía de Arandilla
Con el fin de que el Ayunta

miento y Junta Pericial del Catas
tro de este distrito pueda ocuparse 
en la .formación de los apéndices 
de amillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y registro fiscal de 
dificios-y solares, que ha de servir 
de base a los repartimientos de la 
contribución por dichos conceptos, 
para el año de 1948, se hace preci
so que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración de su rique
za presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y dentro del 
plazo de treinta días, relaciones ju
radas de las fincas, corj su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, con documentos que acre
diten la traslación y pago de dere
chos reales, reintegradas con el tim
bre qun corresponda, sin cuyo re
quisito serán desestimadas.

Arandilla-17 de marzo de 1947.= 
El Alcalde, Andrés Martínez.

Anuncios Particulares

Junta administrativa de Hozabejas.
El día 10 de abril próximo, a las 

doce horas, tendrá lugar en la casa 
concejo del pueblo de Hozabejas,

I la subasta de 60 estéreos de leñas 
muertas y rodadas, del. monte .«Los 1 
Hoyosa, de esta pertenencia, bajo ' 
el.precio de tasación de 180 pesetas,, 
con arreglo al pliego de condiciories 
a disposición de los interesados.

Hozabejas 22 de marzo de 1947. 
==E1 Presidente de la Junta adminis
trativa, Isidro Fernández.

G. BANDEEOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SfiNlDAD 

CONSITZ-TA DE HA2YDE5A6

Plaza de José Antonio, 67 Teleta 1306
8

E URRACÁ
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA 

LAIN CALVO,18-TELÉFONO,131 I

....... ........

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

- DECLARADA DE BENEFICENCIA POR 
R. O. DE/3.DE DICIEMBRE DE 1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

Inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 de diciembre de 1945 .......... .......... ■ 24.609.343*89
Saldo en 31 de diciembre de 1946................ ...... '..' 26.682.955*29

SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Oficinas: Espolón, 44 (frente a la Diputación).

DE/3.DE

